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P10 IX, PAPA . 

. Venera Me hermano, salud y bcndícion apostólica. · 
Con vehemente dolor hemos sabido que en el gran ducaclo 

de Baclen se estaban preparando ciertas medidas tocantes al 
régimen de las escuelas ele primerat letras, que van por clifo
rentcs maneras contra la educacion é instrnccion cristianas 
de la juventud, privándolas cada vez mas <le la snludahlc 
l1isciplina y vigilancia do la Iglesia católica. El ferviente celo 
que os inflama de las.alud de las almas, y la constancia que 
tcneis acreditada <le la clofe11s:l de la libertad y de los derechos 
de la Iglesia, eran para Nos prendas seguras do que ahora tam
bion sabríais resistir vigorosamente á cualquiera cosa que inile
ra á las almas aún el menor detrimento , ó disminuir corno 
quiera que sea la libertad de la Iglc:;ia, cu cuyo juicio lwn ve
nido á confirmarnos plenamente las letrns que ele ,,os homoK 
recibido, y el escrito que acompaiiai:;; á ellas tocante á este im
portantísimo negocio. Llénasenos de júbilo el corazon, veucra
blc hermano, viéndoos en edad tan avanzada como es la vues
tra, combatir generosamente en· pró de la Iglesia, desplegando 
ahora el mismo valor de que habeis daclo muestras en lo que 
llevais do Episcopado , 1)or lo cual mcrecísteis N ucstros elogios 
y los de esta Sa11ta Sede. En medio ele las aflicciones que nos 
oprimen y angustian, sü·venos de sup1·emo consuelo ver cómo 
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Dios nuestro Scüo1· viene en ayuda de los Obispos para que to
men á pechos la defensa ele la grey de Jesucristo, dúndoles sn 
divina gracia en tanta mayor copia cuanto las obras lle los 
hombres enemigos hacen mas daüo á esta mi:::nu1 grey en los 
tiempos calamitosos que vivimos. 

N :.idie ciei-tamento puede ignorar que el orígen del triste y 
lamentatle estauo· á q ne va viniendo la societlad presente, son 
las fnncstas maquinaciones empleadas donde quiera para echar 
de las c:,sas de edncacion y aun del mismo seuo de las familias 
la doctl'ina s,1lucbble de la fo, con la rcli!.tiou toda de .Jesuc1·is
to, y J)ara embarazar su accioné impedi1:la absolutamente; las 
cuales maquiuacioncs fraen i'.t su vez necesai·iamcnte orígen ele 
las detestables doctrinas q uc en estos malaventurados tiempos 
se difunden generalmente y levantan afreviclamcnte la cabeza 
con grave daüo de la república cristiana y ele la sociedad civil. 
En efecto, á la clesvergúenza con que son negadas hoy dia las 
verdades reveladas por Dios, ó con pretender muchos someter
las al exámen de la humana razon, consiguiente es que parezca. 
destruido el lazo que une suborclinantlo las cosas naturales de 
las sobrenaturales, y r1uc los hombres se aparten de su eterno 
1lnstino, encerrando sus pensamientos y sus obras cm los estl'ü
chos límites Je las cosas materiales y fugitivas de este muudo. 
Ahora, porque la Iglesia fuó establecida poi· su divino Auto1·, 
como columna y firmamento de la vertlacl, para e11scfia1· tt todos 
los homl)res la clivina fé y guardar íntegro el dcpúsito que le fné 
confiado, y para ordenar la sociedad y las o!mts de los hom
lJres, fundándolas cm la h<1'1:lestidad ele las co:;tumbn:s y recta 
ordenacion de la vida, los fautores y propagadores lle malas 
doctrinas dirigen todas sus miras á despojarla de la potestad de 
toda autoridad en cosas del órden social. Nada omiten para sa
lii· con el intento ele reducirla sucesivamente á mas estrechos 
límites, ó con el de espulsar completamente del seno de las 
instituciones civiles ú la potestad cclesiústica, é impedit· lasa
ludable accion que por razou de su institucion divina, ha ejer
eido y debo siempre ejercitar sobre ellas; pues mi1·an, por últi-
1no, con todo linaje de medios, á someter las sociedades huma
nas al pocle1· absoluto de la autoridad civil y política, para que 
sean regidas por el antojo de los que mandan y conforme ú las 
opiniones mudables <lel sig!o. 

No es de a1lmi1·m· que tan funesto intento ¡;e lleve principal
mente á la pública cnscüanza y·educacion de la juventud; pues 
es incluclable que la sociedad humana ve colmada de las mayo
res desgracias cuando la educacion pública v privada de la ju
ventud, que tanta influencia cje1·ce en la pi·osperidad de la so
ciedad religiosa y civil, se sustL•ac al poder moderado1· de la 
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.,Iglcsia y á sn accion .saludable. De este modo, en efecto , la 
lmm:rna socieclad va perdiendo poco á poco el verdadero espíritu 
cristiano, único capaz de conservar de una manera estable los 
funrlameutos del órdcn y la tranquilidad pública , de proporcio-
11ar y regular el verdadero y útil progreso de la civilizacion, y 
de propol'cionai· ú los hombres los auxilios que han menester 
para alcanzar su último fin dcspues de la peregrinacion de esta 
vida mortal, es decir, para obtener la salud eterna. Una ense
ünuza lfl!C 110 tan solo no se ocupe mas que de la ciencia de las 
cosas naturales y de los fines de la sociedad tel'l'enal, sino que 
ademas :c:e akjc <le las vcl'cla<lcs reveladas por Dios, cae inevita
ulerncn tc bajo el yugo del espíritu del error y mentira, y una 
L'ducacion que sin lu. ayu<la de la doctrina y la ley moral cris
tiana intente formar el espfritu y el corazon de los jóvenes cuya 
11aturalcza es tan tierna y susceptible <le ser arrastrada al mal, 
debe necesariamente enjendrnr una raza abandouada sin freno ú 
las malas pasiones y al 01·gullo de su razon ; y generaciones de 
t:il manera educadas no pueden monos de acarrear á las familias 
y al Estado las mayores calamidades. 

Pcm si tan <letestahlo sistema de enseüanza, separado de la 
fo católica y de la potestad de la Iglesia, es un manantial de 
males para los hombres y la sociedad cuando se trata de la cn
scüanza do las letras y ciencias , y de la educacion que las 
clases elevar.las de la sociedad reciben en las escuelas públicas, 
¿ quién no ve que el mismo método aplicado á las escuelas po
pulares producirá mucho mas funestos resultados? En estos es
tablecimientos es donde los hijos del pueblo, cualquiera que 
sea su condicion, deben desde la mas tierna infancia ser solíci
tamente instmidos en los misterios y preceptos de nuestra santa 
rcl!g-ion, y diligentemente formados para la piedad, para la 
pureza do costumb1·cs, para la religion y la vida homada. 

La doctrina religiosa debe ocupar el prime1· puesto en estas 
escuelas, en todo cuanto concierne, ora á-la oducacion, ora ú 
la enseüanza; y <le tal imcrtc debo domiuar , que los demas co
nocimientos dados á la jmentud han de sor considerados· como 
accesorios. Los jóYones se ven cspuestos á los mayores peligros 
cuando en estas escuelas la eclucacion no va íutimamente unida 
:í la doctrina religiosa. Las r.scuelas populares se hau estableci
do ¡)l'ineipalrnento con la mira do dar al pnelilo una enseüanza 
religiosa y de encaminal'lo ú la piedad y ú una disciplina moral 
wrdaderumcnte cristiana ; razon por la cual la Iglesia ha re,·in
clicado el derecho ele vigilar estos establecimientos con mas 
cuidado todavía c¡uc los demas, y de protegerlos con su mater
nal solicitud. El intento , pues, de sustraer las escuelas popula
res ú la potestad lle la Iglesia, y los esfuerzos hechos para lle-
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,·arlo ¡L cabo , estan inspirados por un espíritu de hosti!i~art· 
contra ella, y por el deseo de apagar en los pueblos la <l1v1~rn 
lumbre de nuestrn santa fé. La Iglesia, que ha fundado estas 
escnelm.l con tanto amor y las ha sostenido con tanto celo , las 
considera como la mejor porcion de su autoridad y de la potes
tad eclesiástica; y tocb medida cnyo resultado sea producir una 
separacion entre estos in~titutos y la Iglesia, le causa, así como 
ú estas mismas escuel::i.s, los mayores dailos. Los que pretenden 
c1ue la Iglesia abdique ó suspenda su potestad moderadora y su 
saludable accion sobrn las escuelas populares, le exigen en rea
lidad que viole los mandamientos de sn divino Autor, y que 
renuncie al cumplimiento que ele lo alto se le ha impuesto de 
velar por la sahacion ele todos los hombres. En cualquier pa-
1'ajc, en cualquier país en que se formara, y sobre todo, se 
ejecutara el pernicioso designio ele sustraer las escuelas á la 
nuto1·iclad de la Iglesia, en donue, por consecuencia, la juven
tud quedase miserablemente espuesta al pelig1·0 ele pcrde·r la fo, 
seda seguramente para la Iglesia rigurosa obligacion , no solo 
hacer todos sus esfuerzos y emplear todos los medios posibles 
para pl'Ocurar á los jóvenes la instruccion y educacion cristia
nas que les son necesarias, sino tambien el preve11ir á todos los 
fieles, declaránclolcs que no se puede en conciencia frecuentar 
semejantes aulas, instituidas contra la Iglesia católica. 

Grautlementc os felicito, Venerable Hermano, por la pru
dencia y energía con que, manteniéndoos firmemente adicto á 
la cloctri11a de la Iglesia católica respecto de la instmccion y 
cclncacion ele la juventud, halJcis combatido, en vuestro escrito 
acerca de este asunto, todas las opiniones emitidas y to(las las 
providencias proyectadas en el grau Ducado ele Baclcn sobre re
fo1·m_a do las escuelas populares; medidas cuyél. ejeéucion cau
~ara el mas grave detrimento á la educacion cristiana y des
h'uirú absolutamente los derechos venerables de la Iglesia en 
pnnto de tamaúa g-raYedatl. Estamos seguros de que no perclo-
1u11•cis medio para defender clenocladamcnte los derechos de la 
Iglesia , y para remoYer, con el mayor celo, ele la enseilanza y 
cducacion de los jóvenes todo cuanto pueda cáusar el mas lc,·o 
daiio en la firmeza de su fé, c¡nebrantar ó alterar la pureza de 
su concic11eia religio:c-:a, ó ma11char la limpieza de sus costum
bres, limpieza que rnlo por Yirtud rle nuestra fé puede ser pro
clLtcida, collservada y acrecentada. Gran satisfacrion nos causa 
ver al clero Lle vuei.tra lJiúce;-;is, fiel á su YOcacion y á sus de~ 
ht!res, desplegar todo sn celo, de acuerdo con vos, en el de-
1'1!1Hle1· los derechos do la lg-lcsia y de nuestra grey católica. 
No nwnos satist'accio11 nos prnrluce el saber que esa grey fiel, 
modela de los mas nobles afectoi3 en cuanto ataile á la educacinn 
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católica de sus hijo,:, nada mira con mayor interés que el que 
se- los eduq uc en escuelas dirigidas por la Iglesia catúl ica. 

· Elevando nuestros ojos al Seüor Kucstro Dios, le suplicamos 
con humilcl:::icl y de to(las veras, á linde que, en la abundancia 
do su divina gracia, se digne asistir, propicio siempre, tanto á 
vos, Vene_rable Hermano, como á vuestro Clero y pueblo fiel. 
Que fortalecillos tocios con el auxilio de lo alto, combatan in·
cesa11tcmentc con denuedo, y guia<los por YOS , en pró , do la 
causa de la Santa fo:lesia. Y como Nuncio de c:-te auxilio ce
lestial, y como prenda de la cqiecial bencYolencia que os pro
fesamos en el Scüor, desde lo íntimo del corazon, V enerablc 
Hermano, ú vos y á todos los fieles, eclcsiústi('os y spgJares, 
confiados á vuestra solicitud, otorgamos amorosamente la ucu
dicion apostólica. 

Dudo en Roma, en San Pedro, á tft. de Julio del aüo 18(H, 
décimo 110110 de nuestro Pontificaclo.-P10 IX, PAI'A. 

~ 

El Ilmo. Sr. Obispo de L<\rida ha publicado la siguiente circular, que 
recomendamos á los Párrocos de este Arzobispado. 

Circular núm. 4.i-. =Sobre cuestaciones.= Nuestro caro Hermano el 
Ilmo. Sr. Obi~po de Vich tuvo á bie11 dirigirnos bajo carpeta un número 
de su Ilolelin, que contiene una circular para sns Hll. Curas Párrocos y 
feligreses sobre cuestaciones, que literalmente es como signe: 

1d)iúccsis de Vich. = Hobos sacrílegos.= De tales pueden calificar~e 
las cuestaciones que hacen ciertos hombres que, salidos de nuestra Dió
cesis, recorren las del Principado y otras provindas, siguiendo una gran 
parte de la Penlnsula. Esos hombres de mala fé , cuestores de o!lcio, sin 
mision ni autorizacion legítima, se finjen colectores del Santuario de 
N ucstra Señora de ;\lonserrate, del Santo Cristo de Ilalaguer , de Santa 
Quiteria, de la \'írgen de Portillo, ú otros, segun les placen y conor;en 
serles mas ventajoso, esplotan la sencillez y devocion de los fieles , y pi
den limosnas yue no han de servir para el objeto ú que ('.stos las destinan. 
Hablan religiosamente, manifiestan buenos sentimientos, si asi ies con
viene ; pero son de un corazon depravado, no temen á Dios , ni se paran 
en los medios, eligen los que les parecen mas á propúsito para el buen 
resultado del abominable tráfico en que se ocupan. Dan coronas ó rosa
rios y velas que compran en cualquier tienda , diciendo que sinen contra 
las tempestades y en la agon!a de la muerte. Conceden indulgencias, ú 
dicen que las hay en los objelos de derncion que di~tribuyen , dan. por 
reliquiag de Santos , huesos que lal vez ser(tn de animales inmundos, 
mienten de mil maneras para engañará los fieles y arrancarles el dinero 
que sirve en descrédito de la Heligion y para foménlar los Yieios de unus 
holgazanes; traficantes que hacen ú aunwnta11 su furlnna con esos rubos 
sacrilegos. Ni se concretan en esto s11 de:-l"achcz y malit:ia: con sus bue
nas palabras y rellnada liipocrcsía se encargan de misas, recoge u liwus-
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nas qué nunca han de destinarse para el Sacriflci0 , ni menos llegar á la 
Jg-lesia ó Santuario donde prometen que se celebran , robando los intere
ses y b11rlamlo la confianza de los <lerntos que so las entregan. Tales y 
tan deplorables abusos se cometen por aquellos farsantes que manifiestan 
tanto celo por r.l esplendor del culto en los santuarios cuyos colectores se 
titulan segun resulta de las notida;; que !ternos recibido ]'0r varios con
ductos. A fin de esterminarlos ó impedirlos en 10 posible hcinos conside
rado conveniente declarar, como declaramos: 

1. g Que nunca hemos autorizado tales hombres para hacer cuesta
ciones en nuestra Diócesis, ni menos librado á su farnr lílulo ó nombra
miento de ninguna especie. 

2. º Que tampoco están autorizados por el Sr. Presidente del Monas
terio de .\lonserrate, no obstante las repetidas instancia::: con que han 
pedirlo un permiso, lleg·ando su descaro y cinismo hasta el punto Je 
ofrecer para conseg-nirlo cantidades muy considerahles. 

3. º Que si tienen alguna autorizacion, no es legítima porque la habrún 
obtenido sorprendiendo la buena fé de las autoridades, cngaiiando á los 
encargados de lus sanluirios rp1e ignoran sus fraudes y sus embustes ú 
valiéndose de otros medios aunque mas abominables. 

En consecuencia ordenamos ú los Hll. Curas púrrocos , Ecúnomos 
y Hegentes de la Diócesis, que no autoricen á nadie para recoger limos
ms en sus parroquias por santuarios, Tierra Santa , Heligiosas, Misiones 
ú cosa semejante, ,í menos que presenten un permiso librado por Xos, ú 
por nuestro Proviso1· y Vicario general , en escrito y con el sello de n11cs
tras armas. Y suplicamos á las auloridadPs cil'iles rcspectirns que , sin 
dit.:110 n•qui.,ito , tampoco le.-; e0!ll:edan su permiso, á fin de el'ilar los 
fraude;; ú robo:, sa<:ríl<)go.s ú ,¡ue pudiera dar lugar la fácil condescendencia. 

Tampoco perrnilirán salir para hacer cuestaciones fuera de sus parro
quias ,í los encargados de los ~antuarios r¡tw en ellas raJiqnen, sin que 
antes obtengan nuestra autorizacion, que no concederemos sino en vista 
de los informes que nos dé el Párroco y las certificaciones que presenten 
de su fidelidad, honradez y buena conducta. 

Es!o es lo que hemos creído conveniente declarar y ordenar sin únimo 
de perjudicar ú nadie, y si con el único objeto de cumplir nuestro deber, 
procnrando la climinacion de tan grandes abusos y de los males á ellos 
con,ignientes. Y ú lln de qne llegue taml.Jien á noticia de nuestros venera-

. dos y amadfsirnos hermanos los Excrnos. {• limos. Prelados de la Penin
s11la, mandamos se inserte en el Doletin de la Ili<1cesi::., para qne en su 
vista pnedan 1füponer lo que estimen oportuno. Yich 9 de Mayo de j 8G4. = 
Juan .Josú Obispo de \'icl1.n 

Xos alcg-rarnos de las dispo,iciones dadas en el manifiesto !le nuestro 
qncrido Hermano , pnnsto q11e, desJ,~ r¡ne nos hal !amos con el gobierno 
d,: C:ita !Ji<,cc~is, nos liemos negado en autorizar ;í los muchos cuc:;tores 
que se no., han presct1tado, por so,peehar de algunos; y descanuo, en 
cuanto á Nos toca , cooperar ú pnucr ren1eJio á las estafas que se come-
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ten pp1· los ílngiJos cncslorns á numlire de las cosas sanla:-, Je nuestra sa
<:rosanta relig·ion, nos confol'rnamos en un lodo al contenido del rel'eriúo 

. rnaniliestu , llamando sourn él la atcncion de lodos nuestros Diocesanos. 
Prcl'enirnos aciemas á los HH. Sres. Púl'!'ocos , Ecónomos y negentes 

de esta nuestra Diócrsis, del Arciprestazgo Je Ager y del AuaJiado de la 
O, r¡ue no permitan de modo al~uno en sus re:-pectil'as parror¡uias euesta
cion alg·una á fa Vlll' de santuario.~ ó imúgenes que se veneran on otras 
Ilit'icc;;is, sin que sus encargado3 lleven y presenten las respectirns letras 
de s11:;; < lrJinarios en ucLida fi)rma lilm1das, y éstas re.visadas por Nos ó 
por 111wstro Vicario g-eiieral y con el sello de 11uestras arma~. 

Tampoco pcrmitirún las c11estacioneg, {t fa l'or de los varios santuarios 
<Jne hay en nuestra lliócesis sin 4ue los encargados Je las mismas pre
senten nuestra autol'izacion en escrito, ó la Je nuestro \'it.:ariu general, 
refrendada de nuestro Sccrelal'io de Cámara y con el sello Je nuestras 
al'rnas , que Jcuerá renovarse cada año , sin cuyo rer¡uisilo no será de 
valor alguno. 

Encargarnos por fin á todos los HH. Párrocos, Ecónomos y Regentes, 
que adviel'tan y hagan entender cuanto queda prescrito en el documento 
preinserto y Nos ordenamos, á ~us feligreses respectíros y e~pecialmento 
á los mas sencillos, crédulos y rnen~s cautos á tln de que no sean vícti
mas inocentes de tales sacrílegos estafaJorcs, y rogamos á las auloriJadcs 
civiles Je e~ta prnvincia y á las de mas del reino impidan :-,emejantes cues
taciones y procedan contra tales cuestores en sus respectivas jurisdiccio
nes. Lérida 4 de Junio de J8ü4.=Mariano, Obispo de Lérida . 

• 
GALEHÍA. DE PHOTESTANTES AHHEPE:\1TIDOS. 

I. 
DIJ PERRO~. 

Santiago Davy Dn Perron nació eo nema, canton suizo, á 2~ de No
viembre de 15ii(i, adonde se habian refugiado sns padres , naturales de 
la Normandía baja, en Francia, para seguir en la rcligion de Cal vino 
que haLian abrazado. Criaron á su hijo en el calvinismo. Este niño era Je 
un talento tan despejado que por sí solo aprendió todas las lenguas \'Íl'as 
<le la Europa, asi como el grit>go y el hebreo. Con el auxilio de los úife
rentes idiomas, <JUC sabia, se dedicó con esmero al estudio de la filosofía, 
de la literatura, Je la Escritura Sagrada, de los escritos de los Santos· 
Padres, griegos y latinos, y oo tardó en conocer el delirio calviniano. 

Con pretcsto de un viaje á Francia pasó á aquel reino, abjuró los 
errores en que habia nacido, y abrazú el estado eclesiástico. El ct'•lebre 
IJesporll's, abate Je 1'yron, prendado de los talentos de aquel jóven 
Sacerdote, le presentó á Enrique III, que reinal.Ja ú la sazon en Francia. 
Aquel Príncipe, enterado de la sabiduría y mérito de !)u Perron, le. en
cargó la oracion fúnebre Je la <lesgraciada 1Uaria Estuardo, Heina· de 
Escocia, la Jo Ronsart y otros que habían sido búrbaramcnte sacrifica-
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dos por los rebelde;; y cismáticos. Asombró á su aüditorio con su, elo
cuencia y profunda erndicion. Algun tiempo ues¡mes fué nombrado 
Obispo de Evreu.x en Francia. 

Con sus sermone:>, con sus escritos y con su elocuencia convirtió un 
sin número de protestantes, entre los cuales se halla el sabio Enrique 
,',JJ011de, que en lo sucesirn fué Obispo de Pamiers en Francia. llabitndo 
leido la obra del ramoso Duplessis llfornay , sobre la Eucaristía, y cono• 

.ciendo el daño que lfacia á la conversion Je los,protestantes que se pre
sentaban por todas partes á abjurar sus errores, pidió y logró una confo
rencia pública con el autor de aquella obra quo hahia adquirido tanta 
fama. Para el efecto el llcy señaló el real sitio de Fo11tai11eblea1t. S. M., 
lodo lo mas lucido de la corle , asi como varios sugetos principales del 
reino asistieron á aquella controversia•, en la quo Dttplessis Jllornay fué 
públicamente convencido de quinientos errores, que se le manifestaron. en 
su escrito, lo quo hizo mucho honor á ]Ju Perron. 

El inmortal Enrir¡ttc IV, Rey de Francia, debió en parte su conrer• 
sion á este Pr1,1lado. S. :\I. envió poco despues á Homa á su querido ca
tequista para su entera reconeiliacion , y consiguió verla realizada. Con 
este motivo fué nombrado Cardenal en el .aüo 1 ü04. El Rey, cada vez 
mas agradecido á los importantes servicios de IJu Perron, le nomhrú 
limosnero mayor de Francia, y á solicitud del mismo Prineipe el Papa le 
creó Arzobispo de Se11s. Poco tiempo despues Enrique IV le volvió á 
enviar á noma para terminar el pleito que se había suscitado entre la 
Santa Sede y la llepública de Venecia. Todo lo compuso á gusto de am
bas partes. Con este motivo el Papa Clemente VIII solía decir con mucha 
gracia : «Pidamos á Dios se sirva inspirar siempre al Cardenal ]Ju 
Perron, pues es capaz do persuadirnos cuanto se le antoje. n 

Habiendo muerto Enrique l V, Du Perro¡¡ salió de París y se relirú 
it una casa de campo para corregir y poner en órdcn sus obras, y sobro 
todo su tratado de la Eucarútia, que en lo sucesivo ha abierto los ojos á 
tantos protestantes, los cuales convencidos de sus errores los han abju
rado y han entrado en el gremio de la Santa Iglesia Homana. Tantas 
faenas y tantos trabajos hahian debilitado la salud de este Cardenal. Pre
cisado ú rol verá París murió en esta capital en 1618, de edad de 63 años. 

---==~-~i==---

AllU'lTOIO. 
Se halla vacante la plaza ilc sacristan organista de la villa de Zorita 

de los Canes, en la provincia de Guadalajara y distante una legua_ de Pas• 
trana. Su dotacion es de 000 rs. anuales, pagados mensualmente por la 
lúbrica, y ademas los derechos de pié de altar. Los que aspiren á dicha 
plaza d irig-irún sus solicitudes [L la mayor l.Jrevedad al Párroco de la misma. 

EDITOR, .JOSÉ DE CEA. 
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